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l5 de lo Constitución Político del Estdo de Jqlisco que presento el Diputodo Alberlo Alforo Gorcío.

Ciudodonos Dipulodos:

El que suscribe, Diputodo Alberto Alforo Gorcíq integronte del Grupo

Porlomeniorio de MORENA de lo LXIV Legisloturo, con fundomento en los

otribuciones conferidos por el ortículo 28, frocción l, de lq Constitución

Políiico del Estodo de Jolisco; osí como por los ortículo 27 , trocción l; 
,l34,

pónofo I , frocción l: 137 y l4l de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del

Estodo de Jolisco. me permito poner o su considgroció1_|" Ll:t_î1t-.
INICIATIVA DE LEY- QUE REFOR'VTA EI. ART|CULO I5 DE tA CONSTITUCION

POLíilCA DEt ESTADO DE JAIISCO en moterio de moltroto onimol de
conformidod con lo siguiente

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

A lo lorgo de este siglo lo conciencio sobre lo importoncio del cuidodo y

protección ol medio ombiente ho qumentodo de monero constonte, en

concordoncio con lo onterior se pretende fortolecer lo protección ol medio

ombiente y ol equilibrio ecológico en nuestro estodo desde el ómbito
constitucionol.

El posodo 12 de noviembre fue oprobodq en lo Cómoro de Diputodos lo

iniciotivo de reformo constiiucionql ol ortículo 4o en moierio de proiección

onimoly remitido olsenodo de lo RepÚblico poro su oproboción. Dodo lo

noblezo del temo en cuestión no tengo ninguno dudo de que seró

oprobodo iguolmente por lo Cómoro Alto, por lo que considero que Jolisco

debe estor o lo olturo de lo intención de protección onimol encobezodo
por los diputodos federoles.

Por lo onterior resulto pertinente ormonizor nuestro morco constitucionol o

los propuestos eloborodos por lo Cómoro de Diputodos.

Me porece que estomos frente o Uno reformo equilibrodo, rocionol y justo

que reconoce lo imporioncio de lo founo de nuestro poís y nos llqmo o

cuidor de los onimqles; çtquí considero importonte mencionor que no sólo

hoblomos de moscotos o onimoles domésticos, sino de lo omplio gomo de
founo que vive en nuestro poís.

Es muy importonte logror un equilibrio entre proiección onimol y cuidodo
de los octividodes primorios, osí como de lo economío en su conjunto, en

especiol, por su impocto en el medio rurol de nuestro poís. Como
legislodores, nos tocoró escuchor, y tener siempre en cuento, o gonoderos
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y demós porticipontes en octividqdes que verson sobre onimqles. Evitemos

excesos como el cqso espoñol, donde n¡se protege o lo founo y o lo vez,

se liquidon octividodes muy importontes, destocondo uno vez mós, el

medio rurol.

Por oiro lodo, nuestro pqís, recordemos, es Considerodo Un poís

"megodiverso", yo que fgrmo porte del selectg grupo de noç¡ones

poseedoros de lo moyor diversidod de onimoles y plontos, cqsi el70% de lo

diversidod mundiol de esPecies.

Y gron porte de eso ompl¡o diversidod de especies de México estó

const¡tu¡do por especies que sólo hobiton en nuestro poís. Esios on¡moles

endémicos, tienen su distribución restringido o un ienitorio determinodo y

en muchos cosos, presenton peligro de extinción.

Por ello, esTo propuesio en proÇeso de oproboción en el Congreso de lq

Unión y que hoy proponemos odecuor en lo Consiitución Político del

Estodo de Jolisco, resulto ser Un llomodo urgente poro los ouioridodes, en

especiol poro el Gobierno Federol, porq que busque por todos los medios

posibles, preservor o lo voquiio morino, de lo que los científicos est¡mon que

solo quedon entre siete y ocho ejemplores.

Esto reformo busco tombién lo protección o lo tortugo loÚd, olojolote, o lo

guocqmoyo rojo, ol pepino de mqr, o lo moriposo monorcq o ol joguor,

sólo por señolor olgunos ejemplos.

Lo que sigue seró un trobojo legislotivo intenso, poro oterrizor de formo justo,

rocionoly equilibrodo esio odecuodo reformo const¡tucionql, poro dor un

troto digno o los onimoles, cuidondo tombién de lo gonoderío, pesco,

ocuoculturo y demós octividqdes primorios, osí como de lo propio

gostronomío mexicono, potrimonio culturolde lo humonidod. En efecto, no

debe quedor lugor o dudos, que esto reformo en ningÚn coso ofectoró lo

conosto bósico o dieto de los joliscienses.

Debemos tomoren cuento lo protección oltrobojo de médicos veterinorios

zootecnistos; lo octividod colombófilo o o los criodores de oves de ornoto.

Lo octividod legíiimo de tiendos de moscotos o olbergues poro el

resguordo de onimoles.

Poro cuidor de lo choneío, deporte nocionol y poirimonio culturol de lo
humonidod, lo equitoción, osí como oiros monifestociones culturoles y
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recreotivqs de Jqlisco y sus mun¡cipios, orroigodos en nuestro historio,

folklore y costumbres. Me porece importonte y troscendentol que se

respete lo diferenie identidod culturolde codo entidod federotivo en esie

imporTonte temo, y es justo lo que proponemos hocer con esto iniciqtivo.

Y recuerdo oquí uno frose del experto en coninos, Césor Millón, que nos

oyudo o dimensionor este trobojo legislotivo venidero: "Humonizor o los

onimoles hoce que pierdon su identidod, que se sienton frustrodos, onsiosos

e inseguros. No se estón teniendo en cuento los necesidodes delonimol. El

ser humono se ho enfocodo en ser profes¡onol y no en tener fomilio. Por eso

quieren. llenqr ese vocío con los on¡moles. Pero los onimoles se sienien

incompletos porque no son Seres humonos y iienen otros necesidodes

físicos y psicológicosr ".

Por ello seró imporlonte escuchor, nunco imponer, Y eniender lo

importoncio de los onimoles en nuestro vido diorio, pero tombién en

nuestro dieio, en los octividodes primorios, en lo culturo, lo recreoción y el

deporte. Y desde luego, o portir de esto reformo, trobojor de lo mono

Federoción, estodos y municipios, osí como sociedod y outoridodes.

Con esto propuesto, reitero lo importoncio de seguir protegiendo nuestros

recursos noturoles, floro y founo, cuidondo de lo protección ol ombiente y

lo restouroción delequilibrio ecológico en el Estodo de Jolisco.

por iodo lo onterior se pretende ogregor lo frocción Xl ol ortículo l5 de lo

Constitución Político del Estodo de Jqlisco con objeto de que desde nuestro

cortq mogno se estqblezco el compromiso de nuestro estodo con lo
protección o los qnimoles.

En oros de preservqr lo técnico legislotivo se troslodo uno porte de lo
frocción V relocionodo con protección onimolo lo nuevo frocción.

Poro uno mejor compresión de lo propuesto, se incluye el siguiente cuodro

comporotivo:

Artículo 15.- Los órgonos del poder
público del Estodo Proveerón los

condiciones poro eleiercicio pleno de

TEXTO VIGENÏE

condiciones el

Artículo 15.- Los órgonos del poder
público del Estodo Proveerón los

de

TEXTO PROPUESTO

t https://www.semana.com/vida-moderna/articulo/cesar-millan-dice-que-humanizar-a-los-
perros-tambien-es-maltrato -animal / 47 47 46 I
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lo liberlod de los personos Y gruPos
que integron lo sociedod Y
propic¡orón su portic¡poción en lo vido
sociol, económico, político y culturol
de lo entidod. Poro ello:

lo lV. ...
V. Lo legisloción locol protegeró y
fomenloró el potrimonio culiurol y
noturol del Estodo de Jolisco. Los

outoridodes, con lo PorticiPoción
conesponsoble de lo sociedod,
promoverón el resPeto, lo
restouroción, lo conservoción Y lo
difusión de lo culluro del pueblo de
Jolisco y del enlorno ombieniol; y lo
proiección y cuidodo de los onimoles,
en los términos y con los solvedodes
que estoblezco lo legisloción en lo
moteriol.

Vlo lX. .

x....

Seró obligoción de los outoridodes
estotoles y municipoles, de cuolquier
otro orgonismo pÚblico, osí como de
cuolquier persono físico, jurídico o
sindicoto que recibo y ejezo recursos
públicos o reolice octos de
outoridod, proPorcionor lo
informoción público en su posesión,
rendir cuentos de sus funciones Y

permitir el ejercicio del derecho o lo
informoción en los términos de lo ley.

lo libertod de los personos y grupos
que integron lo sociedod Y

propiciorón su porticipoción en lo vido
sociol, económico, político y culturol
de lo entidod. Poro ello:

lo |V....
V. Lo legisloción locol protegeró y
fomentoró el potrimonio culturol y
noturol del Btodo de Jolisco. Los

ouioridodes, con lo PorticiPoción
conesponsoble de lo sociedod,
promoverón el resPeto, lo

restouroción, lo conservoción Y lo
difusión de lo culturo del pueblo de
Jolisco y delentorno ombienlol;

Vlo lX

x....

Seró obligoción de los ouloridodes
estotoles y municipoles, de cuolquier
otro orgonismo público, osí como de
cuolquier persono físico, jurídico o
sindicoto que recibo y ejezo recursos
públicos o reolice octos de
outoridod, proporcionor lo
informoción público en su posesión,
rendir cuentos de sus funciones Y

permitir el ejercicio del derecho o lo
informoción en los términos de lo ley;

Xl. Los outoridodes estololes Y
municlpoles deberón goronlizor lo
protecclón, el lroto odecuodo, lo
conservoción y el cuidodo de los
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on¡moles con los solvedodes que
estoblezco lo legisloción en lo
moter¡o; en cuolquier.coso, quedo
proh¡bldo el mollroto o los onimoles.

por todo lo onteriormente expuesto y de conformidod con los focultodes
yo invocodos someto o su elevodo consideroción lo siguiente INICIATIVA

DE tEY QUE ADICIONA UNA FRACCIóN X Y MODIFICA Et PRIMER PÁRRAFO

DE LA FRACCIóN V DEt ARTíCULO 15 DE tA CONSTITUCIóN POIÍTICA DET

ESTADO DE JAIISCO poro quedor como sigue:

ARTíCUtO ÚNICO.- Se odiciono lo frocción Xl y se modifico el primer pónodo

de lo frocción V del ortículo ì5 de lo Constitución Político del Estodo de
Jolisco poro quedor como se estoblece o coni¡nuoción:

Arlículo 15.-...

lo lV
V. Lo legisloción locol protegeró y fomentoró el potrimonio culturoly noturol

del Btodo de Jolisco. Los outoridodes, con lo porticipoción conesponsoble
de lo sociedod, promoverÓn el respeto, lo restouroción, lo conservoción y lo
difusión de lo culturo del pueblo de Jolisco y del entorno ombientol;

Vl o lX..
x....

Seró obligoción de los outoridodes estotoles y municipoles, de cuolquier
otro orgonismo público, osí como de cuolquier persono físico, juídico o
sindicoto que recibo y ejezo recursos pÚblicos o reolice octos de
outoridod, proporcionor lo informoción pÚblico en su posesión, rendir
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cuentos de sus funciones y permiiir el ejercicio del derecho q lo informqción

en los términos cje lo ley;

Xl. Los ouloridodes eslolo¡es y municipoles deberón gqronl¡zor lo
protección, et lroto odecuodo, lo conservoc¡ón y el cuidodo de los

onimoles con los sotvedodes y excepc¡ones que esloblezco lo legisloción

en to moler¡o; en cuolquier cqso, quedo prohibido el mollrolo q ¡os

on¡moles.

TRANSITOR¡O

ÚUCO. El presente decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco"

Alenlomenle

Guodolojoro, Jolisco; o l9 de noviemb¡e de 2024

Nr'.J"ù\â_L
Dip. Alberto Alforo Gorcío

Lo presenle hojo de firmos conesponde o lo iniciotivo de ley que odiciono uno frocción Xl y

modifico el primer pónofo de lo frocción V del ortículo l5 de lo Constitución Político del Eslodo

de Jolisco.
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